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La diputada Claudia Gabriela Salas R.odríguez integrante de la fracción
parlamentar¡a de Movinriento Giudadano, de la LXlll Legislatura dei
Ccngreso del Estado de Jalisco, con fundanrento en lo dispuesto por los
artículos 28, fracción ly 35 fracción I de la Constitución Política: 2T,fraccion l',

135, primer párrafo, fracción l, 137 y 142 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, presento la lniciativa
de Ley que reforma el artículo 37 de la Ley del Gobierno y Administración
Fública Municipal, el artículo 54 de Ia Ley de Catastro Municipal, para
facultar a los Ayuntamientos a presentar sus iniciativas de leyes de
ingresos y tablas de valores unitarios de suelo y construcción mediante el
uso de medios electrónicos oficiales, y diversos artículos de la Ley de
Firma Electrónica Avanzada, todas para el Estado de Jalisco, conforme a la
siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

l. Es facultad del Congreso del Estado de Jalisco, en términos de lo dispuesto
por el artículo 35 fracción I de la Constitución Política del Estado, legislar en
todas las ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos
sobre materias que le son propias.

ll. Es facultad de las y los diputados del Congreso presentar iniciativas de ley o
decreto, de conformidad con io dispuesto por los aftículos 28, fracción l, de la
Constitución Política;26, párrafo 1, fracción X|,27, párrafo 1, fracción l, de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambas del Estado de Jalisco.

lll. Es iniciativa de ley la que versa sobre la creación, reforma, adición,
derogación o abrogacíón de normas generales, impersonales y abstractas que
tienen como fin otorgar derechos o irnponer obligaciones a la generalidad
de las personas, conforme lo establecido en el artículo 137 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo.

lV. Una de las grandes virtudes que nos trae la modernidad tecnológica es la
innovación de aquellas herramientas que se emplean en el día a día de cada
persona y que se trasladan hasta los grandes mecanismos operadores de las
industrias más competitivas. La inteligencia artificial va a la vanguardia de la
evolución humana y con ello, nos vemos en la opodunidad de aprovechar cada
herramienta que se va desprendiendo de ésta, desde la utilidad personal hasta
aquella que resulte favorable para ei ciesar-rollo profesional.

1

1 î "iuhr 3r.J?4,

ü

r
{
9

ü)

ðs
Þ O¿r
F frçi
I HãI r7I mÞI 6)QI ¿ã.JI ç*å

I ã-

t-
lffi
l,w*

n
f:ñ
C)
Ë6
õ'

ç
Ø
a)

-e{o

t'
$
$
d\

ê
Fä

ä
F



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
EËL EONGRESO

l.ì,cat,vadeLeyerersforrlr¿e a.itci-:to37cielaLeyce Goce'rcyAorr':;i'al:ó^!),,0caM.;^rccar el ar't;crio54cre
ra Ley 0e Catasi"o ÍMlr-.rcrpai, par'a facr !er'a tcs Ay;l'.¿r-ì eîlcs a c:ese.ta's;,s 1c¿i:vas oe 'eyes cie ngr"esos y iaclas
oe valoíes un;tarios de suelo y constrìjccìórr r-¡'ed;ante e ;so oe rieoros eiecii'ó:'icos ofrciales, y drversos artÍcuìos cie la
Ley cie FiÍ'ma Etectrónica Avanzada, todas para el Estado cie Jaiìsco.

hJTJM

mËpErumËN

Como parte de las más importantes primicias de este Congreso es la de
fortalecer los mecanismos legales en las que tiene competencia, s¡empre
beneficiando a la población jalisciense, la que suscrlbe, como principal
interesada en el bienestar de las personas a las que represento, y en funciones
inherentes a mi cargo como Presidenta de la Comisión de Hacienda y
Presupuestos, una de las grandes prioridades es la de implementar acciones
para elaborar planes y programas, respecto a la legislación en materia fiscal,
hacendaria, de deuda pública y de disciplina financiera de las leyes de ingresos
municipales.

Durante estos tres años la Comisión ha logrado acompañar a los 125
municipios del Estado a través de los Foros Regionales que la suscribiente tuvo
la oportunidad de proponer y que anualmente se han celebrado con éxito y de
la mano de todas las fuenzas políticas de este Congreso, y del Poder Ejecutivo
a través de su Secretaría de la Hacienda Pública, el lnstituto para el Desarrollo
Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC), la Auditoría Superior del Estado
de Jalisco, y el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C.
(BANOBRAS). Los resultados han sido fortalecer las áreas técnicas de quienes
arrastran el lápiz en la elaboración de mecanismos, instrumentos y todos
aquelios documentos que se necesitan para operar correctamente sus
haciendas públicas por cada municipio; se ha logrado consolidar una ruta de
comunicación sólida y una cercanía entre los cuerpos colegiados que toman las
decisiones de la administración municipal, logrando con ello, detallar los
beneficios y bondades de cada nueva acción, pero también identificar las
diversas áreas de oportunidad en las que se tenga injerencia y sobre todo
campo de acción para atenderlas.

Entre aquellas áreas de oportunidad mencionadas se desprende una situación
recurrente que se logró identificar es la entrega de proyectos de Leyes de
lngresos, así como de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y
Construcción, municipales que se deben presentar ante el Congreso del
Estado, pues existe una ventana de oportunidad toda vez que el mecanismo
para cumplir con dicha obligación en atención a las formalidades y
temporalidades que establece la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto
Público del Estado de Jalisco se ve iimitada a una ventanilla de recepción y en
un solo espacio dentro del Palacio Legislativo.

Las y los funcionarios públicos de los municipios encargados de remitir el
proyecto de leyes de ingresos y de tablas de valores y de al interior del Estado
recorren grandes distancias, para cumplir efectivamente con lo que establece la
normatividad correspondiente, como es el caso de la Región Norle del Estado
con más de 362km., y más de 6 horas y media de camino como es el caso de
Huejuquilla el Alto, Huejúcar, Mezquitic, Villa Guerrero, Colotlán, y Totatiche, o
como en la Región Altos Norte, como Ojuelos de Jalisco, Lagos de Moreno,
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Encarnación de Diaz y Villa Hidalgo, por ejemplo, sin dejar de mencionar las
Regiones al sur, la mayoría de ellas arriba de los 350km., de distancia y

rondando las 6 horas de camino, encontrándose con d¡versas compl¡cac¡ones
que por experiencia propia de esta ComisiÓn hemos suscitado, mismas que se
resumen en accidentes viaies, percances automovilísticos, contrat¡empos
ajenos al personai auxiliar, documentación complementaria, entre otras.

A niveles procedimentales, respecto al ejercicio de entrega de proyectos de
leyes de ingresos, el acceso al Poder Legislativo se priv¡legia en la zona
metropolitana y desfavorece a cada municipalidad al interior del Estado. Es una
problemática que, durante el recorrido de los foros regionales en materia fiscal,
hacendaria, de deuda pública y de disciplina financiera se reafirmó el concepto
linnitante de accesibilidad, por lo que será necesario eficientar los procesos en
ios que este Congreso tiene injerencia, para lo cual será de vital importancia
iograr la conjetura de los mecanismos en tema de digitalizacion, validación y
legalidad con referencia a los instrumentos jurídicos municipales a los que se
hace mención.

V. Como corolario de lo expuesto, en los últimos años hemos sido testigos del
gran avance de la ciencia y la tecnología, así mismo estos adelantos
tecnológicos se han permeado en las administraciones públicas en diversas
partes del mundo, hoy en día la prestación de servicios en iínea es una
realidad.

El ámbito gubernamental, enfrenta un gran reto para eficientar diversos
procesos que son de vital acceso a la ciudadanía en general, tales como la

transparenc¡a, el acceso a Ia información y la rendicìón de cuentas, pues como
un objetivo imperante vanguardista, la prirnicia de que las y los gobernados
puedan acceder de primera mano a estos servicios sin necesidad de
trasladarse físicamente a donde se prestan estos servicios, las cuales ponderan
seguridad y cerlezajurídica; de manera bilateral, implica ahorros para la esfera
gubernamental que los presta, reduce el uso de material e insumos,
electricidad, combustible, gastos operativos, además, permite que la

información al interior del gobierno sea más eficiente, a través de la

digitalización de los documentos utilizados en los trámites y servicios prestados
a la ciudadanía, es un beneficio mutuo.

Las tecnologías de información y comunicación (TIC) han evolucionado de
forma espectacular en la transformación de las sociedades, culturas y
economías, el mundo ha sido testigo de los cambios provocados por el rápido
avance de las tecnologías en el ecosistema de las TlC, tales como las redes
sociales, los grandes datos y la lnternet de las Cosas, las tecnologías móviles,
la conectividad de banda ancha y las redes sociales han hecho cambios

3

ç
tr

I
I
I

I
I

I
I

qIffi-
I 1ÞgÑ

q?
r!'l

)
I

tllz.-+xtmI
t

I

I

IÐ
ñ1(?Ës

o
ts\
c
ö
;.
Þ

r¡
\
\
tf,

>l
Ø2



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
ÞEL EONGRESO

lr'cje: va ce i-ey ct-e :eÍc.îa e: a'\-'c-, o 37 cie e l-ey clei Gcbìe.nc y Acl^',^,s:-ec ó" P.c ca M-,- c ra e a":lcl,lc 54 cÍe

ta l-ey cìe caiasl'c vl-r^:c;pa:, cafa fac.ì :a. e os /ìyiirì:a1 e^:os a c.csel:a's-rs .:c,alrvas ce ìeyes de r^gfesos y iac.as
oe valoi'es Llr:äi os ce s;elo y coisii.rccrón tred,anle ei r-;so de n-redlos elecirón,cos oficia es. y drversos ait:culos de ia

Ley cie Frrma Erectrór ca Avanzacia, tooas para el Estaclo de Jalìsco

hI[JMERO-
DËPHNÞENCIA--

profundos y los impactos sobre las formas en que interactúan entre sí y con
sus gob¡ernos.1

Ei gobierno eiectrónico se entìende coilo la utilización del sector público con las
nuevas tecnologías de la información y de la comunicac¡ón para incrementar la

eficiencia, la transparencia y la participación ciudadana, prestando servicios
públicos a las y los ciudadanos mediante el uso de medios electrónlcos.

Según datos de estudios especializados, el éxito de la implementación de
gobierno electrónico se encuentra en el compromiso con la innovación digital,
un plan que permita a todos los organismos públicos y quienes acceden a ellas,
alcanzar la madurez digital, la atención a la accesibilidad y la inclusión, la
participación ciudadana y la prestación de servicios (por ejemplo el DNI digital,
el buzón digital, los servicios fiscales en línea, etcétera), así como el énfasis en
la ciberseguridad y la privacidad de los datos. Adernás, el establecimiento de
una cultura de colaboración e intercambio de conocimientos entre los
organismos públicos y las partes interesadas contribuye a la mejora continua
del gobierno electrónico.2

En América Latina los países mejor posicionados en la materia son Uruguay en
el lugar 35, Chiie en el 36, y nuestro país, se encuentra, en el lugar 58 a nivel
global, es decir países más pequeños que el nuestro se encuentran mejor
posicionados.

f;-Gcverft merTt ffevelrprnënt Ranki ng
Tc¡p Regional W¡nners {2ç22)

çcntrirt ànd Southcrn
ÂsLrNerthÈrn Anìe¡ic*

Ëurop+

1. {)e¡rm.lrk
2- trinl¿Ìd
3. ¡(elãDdlSwedeñ

l'¡0rthern Âfr¡câ and
wêstcrn Asiå

l. tJ*itsdAr¡b Inrì¡¡tes
3. lsuel
3. Cyprus

+.Ì
å I

tw

l Llnited Sfrteri of Anreric¡r
l. Cðrâdê

i
Æs

w

1. Kôzìkhstðo
2. Kyrgyrstf,n
3. U1lÉkìstnn¡

]i-....^-....-..

ffi
Y w

w-

w

south ËastÂs¡ã, F¡st
'.' ..' As¡a, åDd oceãlìiå

t. Re¡:uhtic Õf Kôr*.l
2. l(ùw ¿€alênd
3- Aurtri)tii¡

Latin Ailerica ãnd the
Càribb*ðn Sub"Saharan t{frie,r

L. SorthAfr¡(â
?. $laurit¡us
3, Seycheltes

t h-11p5-;11-yyw,w,r,,edaly,ç.pr',s1-iq-,,1rnal1+lþ81+168826629031h1n/

l.
2.

Urugray
{hile
A;g,entinå

4

Êi *l
*Nir". fJ,-
':t" ,Ll Õ

äçrÕ4
to sJ

mÞ
QA
ûrJ O.E-'¿
år:i:m
i)
U)

er.
ì
\,
\'

$
Þ

(

t17
-l
=tm
g
I
I
I
I
I
I

A){ra
r.g

j
t

l&"llW

F]

I

¿+



l¡ c;alva oe L-ey e,e leÍcrl"a e â.i'c",o 3/ cte a Ley o'e Gcoie"c y Acia'ô si'ac ó¡ i)i.þ,ca iVl:;^ c cal, e a'i'c,, o 51. oe
ìa Ley cie Ca:as:r'o i\l.ir:.crpai, para|ac-tla'a ,os AyLi:-ta-'re'rics a preseriar sus ì:r1crai,vâs ce .eyes de no'esos y lac as
cte vaiores unìiai'Ìos oe s.rejo y coirsir-ccró. ¡.reciianie êi üso de n"ec¡:os electró¡icos ofrcrales. y drver'sos a¡lrcu:os cie ia
Ley cie Firma Eiectrónrca Avanzacia. tocjas par'a el Estacro cie Jaìrsco.

ruUMË

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARiA
DËL EONGRESO

ÞEPËNMHN

Vl, En nuestro país, el uso de medìos electrónicos y nuevas tecnologias de la
información y de la comunicación se ha venido incorporado desde el año 2001,
en diversas leyes, taìes como el Código Civil Federal, Ia Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, la Ley Federal de Protección al Consumidor y el
Código de Comercio, entre otras. Con el proyecto de Norma Oficial Mexicana
PROY-NOM-151-SCFI-2001,3 se establecen los requisitos que deben
observarse para la conservación de mensajes de datos. En el acuerdo por el
que se establecen las disposiciones que deberán observar las dependencias y
los organ¡smos descentralizados de la Administración Pública Federal,a de
2002, se observa la disposición para la recepción de promociones que formulen
los particulares en los procedimientos administrativos a través de medios de
comunicación electrónica, así como para las notificaciones, citatorios,
emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y las
resoluciones administrativas definitivas que se emitan por esa misma vía. Así
mismo, el 29 de Agosto del año 2003, se publicó el decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio en Materia
de Firma Eiectrónica.s

EI 11 de enero de 2011 se publicó el decreto por el que se expide la Ley de
Firma Electrónica Avanzada, cuyo objeto es regular el uso de la firma
electrónica avanzada y la expedición de certificados digitales a personas físicas,
los servicios relacionados con la misma, así como su homologación con
aquéllas reguladas en otros ordenamientos, pretende excluir de la aplicación de
la ley, los actos relacionados con las materias fiscal, aduanera y financiera.

En ella, se señala que la firma eiectrónica avanzada podrá ser utilizada en
documentos electrónicos y en su caso, en mensajes de datos, se establece que
cada dependencia y entidad crearâ y administrará un sistema de trámites
electrónicos que señale el control de accesos, los respaldos y la recuperación
de información, con mecanismos confiables de seguridad, disponibilidad,
integridad, autenticidad, confidencialidad y custod¡a, las dependencias y
entidades, así como los sujetos obligados deberán conservar en medios
electrónicos, los mensajes de datos y los documentos electrónicos con firma
electrónica avanzada, durante los plazos de conservación previstos en los
ordenamientos aplicables, según la naturaleza de la información.

En nuestro Estado, el 23 de agosto de 2006 fue aprobada la Ley de Firma
Electrónica Certificada para el estado de Jalisco y sus Municipios, y junto con
su reglamento de 2008, dieron las bases para la homologación de la firma
electrónica estatal y federal, se tomó como base el Acuerdo lnterinstitucional
por el que se establecen los lineamientos para la homologación, implantación y

t 
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uso de la firma electrónica avanzada en la Administración Pública Federal
(TTFEA)

Fue hasta Ley de Firma Ëlectrónica Avanzadapara ei Estacjo de Jalisco y sus
Municipios del 2013, la cual se encuentra vigente, que establece en su última
reforma del 2021, que: "La firma electronica avanzada tiene Ia finalidad de
simplificar, facilitar y agilizar /os acfos y negocios jurídicos,
comunicaciones, procedimienfos administrafivos y jurisdiccionales entre
los suTefos obligados del secfor publico, los particulares y las relaciones
que mantengan entre sí", por lo que la coyuntura de simplificar el proceso y
mecanismo de recepción de los proyectos de leyes de ingresos y tabias de
valores municipales se encentra en su mejor momento de estrecharse.
Es fundamental que las instituciones del gobierno del Estado se adapten a las
nuevas tecnologías para optimizar sus procesos y así poder brindar más y
mejores servicios a los ciudadanos, usando herramientas tecnológicas en esta
evoluc¡ón como es la firma electrónica avanzada, que perm¡te agilizar los
trámites legales y garanÍizar la autenticidad y validez de los documentos
digitales.

Todos los sujetos obligados para quienes apiique, deberían hacer uso de los
medios electrónicos y explotar sus beneficios al máximo a través de los datos
que contenga la firma electrónica certificada, para que mejoren sus
comunicaciones, convenios, procedimientos administrativos y trámites entre las
autoridades y la ciudadanía, debiendo dejar constancia y precedente de las
mismas en la elaboración del expediente electrónico, la firma electrónica
avanzada se ha convertido en una solución eficaz para simplificar los
procesos legales cuentan con la misma validez, que la forma manuscrlta, y
cuenta algunas ventajas como son:

" Mayor seguridad e integridad de los documentos.
. Confidencialidadgarantizada.
. Eliminación del papel.
o Evita desplazamientos y traslados.
. Aumenta la eficiencia.
. Se puede firmar desde cualquier lugar.
n Es completamente legal
. Contribuye al medio ambiente.

La presente iniciativa permitirá que los municipios puedan presentar sus
iniciativas de leyes de ingresos mediante el uso de medios electrónicos a través
de mensajes de datos con firma electrónica avanzada, en la dirección de correo
electrónico oficial, que determine el Congreso del Estado, además ofrecerá
seguridad, cefteza jurídica y validez inmediata, reducirá el riesgo de cometer
errores en el proceso de entrega al disminuir el número de personas
involucradas, aumentará la eficiencia operativa, eliminará procesos internos,
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generará ahorros económicos en el uso e ìmpresión de papelería y uso de
vehículos oficiales, evìtará el gasto físrco económico y emocional, además
disminuirá el riesgo y pel¡gro de los funcionarios munic¡paies de todo el estado
durante ei traslado sus ic.!eS de ingresos hacia la capital para ser prese,-rtada
de forma presenc¡al, tal y como lo contempla nuestra legislación actual.

Vll. Derivado de io anterior es que se propone reformar diversos artículos de la
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal, la Ley de Catastro
Municipal, así como de la Ley de Fjrma Electrónica Avanzada, todas para el
Estado de Jalisco, por lo que a continuación, se presenta un cuadro
comparativo de la propr.resta planteada:
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Ley del Gobierno y la Administración
Pública Municipal del Estado de Jalisco

Ley del Gobierno y la Administración
Pública Municipal del Estado de Jalisco

Viqente Propuesta
Artículo 37. Son obligaciones de los
Ayuntamientos, las siguientes.

l. Presentar al Congreso del Estado las
inicìativas de sus leyes de ingresos a mas
tardar el dÍa 31 de agosto de cada año; en
caso de no hacerlo, se tomarán como
iniciativas las leyes que hubiesen regido
durante el año fiscal inmediato anterior. Los
ayuntamientos pueden solicitar al Congreso
del Estado las ampliaciones que a su juicio
ameriten sus leyes de ingresos ya aprobadas.

Las iniciativas de leyes de ingresos se
deberán presentar cumpliendo con las
disposiciones y requisitos establecidos en la
Ley General de Contabilidad Gubernamental,
la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, la Ley
de Deuda Pública y Disciplina Financiera del
Estado de Jalisco y sus Municipios, la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco asÍ
como las normas que para tal efecto emita el
Consejo Nacional de Armonización Contable.

Los munÍcipes que incumplan esta obligación,
incurrirán en responsabilidad, en los términos
de la Ley de Responsabilidades Politicas y
Administrativas del Estado de Jalisco, así
como de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios;

ll. alXXl. [...]

Articulo 37. Son obligaciones de los
Ayuntamientos, las siguientes:

t.t...I

Los Ayuntamientos podrán presentar sus
iniciativas de leyes de ingresos mediante el
uso de medios electrónicos a través de
mensajes de datos con firma electrónica
avanzada, en la dirección de correo
electrónico oficial, que determine el
Congreso del Estado.

Las iniciativas de leyes de ingresos se
deberán presentar cumpliendo con las
disposiciones y requisitos establecidos en la
Ley General de Contabilidad Gubernamental,
la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, la Ley
de Deuda Pública y Disciplina Financiera del
Estado de Jalisco y sus Municipios, la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, asi
como las normas que para tal efecto emita el
Consejo Nacional de Armonización Contable.

tl
ll.alXXl.[.]
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Artículo 3

1. Para los efectos de esta Ley, se entenderá
por:

l. alXl [...]

8

Ley de Catastro Municipal
del Estado de Jalisco.

Ley de Catastro Municipal
del Estado de Jalisco.

Viqente Propuesta

V. Una vez que los proyectos de tablas de
valores sean revisados por el Consejo Técnico
Catastral del Estado en conjunción con la

Comisión de Hacienda y Presupuestos del
Congreso del Estado o su representante, se
remitirán con las opiniones o
recomendaciones que hubiere, en su caso, a
los ayuntamientos para que estos las
conozcan antes de aprobar la formal inrciativa.

La iniciativa deberá ser presentada a más
tardar el 31 de agosto del año previo a su
aplicación.

Los Ayuntamientos podrán presentar sus
iniciativas de tablas de valores unitarios de
suelo y construcción mediante el uso de
medios electrónicos a través de mensajes
de datos con firma electrónica avanzada,
en la dÍrección de correo electrónico
oficial, que determine el Congreso del
Estado.

Artículo54-l l

Lal lV.[.]

V. Una vez que los proyectos de tablas de
valores sean revisados por el Consejo Técnrco
Catastral del Estado en conjunción con la
Comisión de Hacienda y Presupuestos del
Congreso del Estado o su representante, se
remitrrán con las opiniones o
recomendaciones que hubiere, en su caso, a
los ayuntamientos para que estos las
conozcan antes de aprobar la formal iniciativa.

La iniciativa deberá ser presentada a más
tardar el 3'1 de agosto del año previo a su
aplicacrón.

Artículo54-[ ]

lal lV.[.]

Ley de Firma Electrónica Avanzada para el
Estado de Jalisco.

Ley de Firma Electrónica Avanzada para el
Estado de Jalisco.

Viqente Propuesta.

1. Para los efectos de esta Ley, se entenderá
por:

L Actos. las comunicaciones, trámites,
servicios, actos jurídicos y administrativos, así
como procedimientos administrativos en los
cuales los partìcuiares y los servidores
públicos de las depencJencias y entidades de
la Administración Pública Estatal y Municipal,
que utilicen la firma electrónica avanzada',

ll. Actuaciones electrónicas: las notificaciones,
citatorios, emplazamientos, requerimientos,
solicitud de informes o documentos y en su
caso, las resoluciones administrativas o
jurisdiccionales que se emitan en los actos a
que se refiere esta Ley que sean comunicadas

Artículo 3
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por medros electrónicos;

lll. Acuse de Recibo Electrónico el mensaje
de datos que se em¡te o genera a través de
s¡stemas de información para acreditar de
manera fehaciente la fecha y hora de
recepc¡ón de documentos electrón icos
relacionados con los actos establecidos por la
L"y;

lV Autoridad Certificadora: las dependencìas
y entidades de la Administración Pública
Estatal o Federal que conforme a las
disposiciones jurÍdicas, tengan reconocida
esta calidad y cuenten con la infraestructura
tecnológica para la emisión, administración y

registro de certificados digitales, asÍ como
para proporcionar servicios relacionados con
los mismos,

V. Certificado electrónico: el documento
firmado electrónicamente por el prestador de
servicios de certificación que vincula datos de
firma electrónica al firmante y confirma su
identidad;

Vl. Certificado electrónico de proceso: el
documento firmado electrónicamente por el
prestador de servicios de certificación que
vincula datos de verificación de firma
electrónica al proceso y confirma su identidad;

Vll. Datos de creación de firma electrónica o
clave privada: las claves criptográficas, datos
o códigos únicos que genera el firmante de
manera secreta para crear y vincular su firma
electrónica;

Vlll. Datos de verificación de firma electrónica
o clave pública: las claves criptográficas, datos
o códigos únicos que utiliza el destinatario
para verificar la autenticidad de la firma
electrónica del firmante;

lX. Destinatario: la persona que recibe el

mensaje de datos que envía el firmante como
receptor designado por este último con
relación a dicho mensaje;

X. Dispositivo de creación de firma electrónica.
el programa o sistema informático que sirve
para aplicar los datos de creación de firma
electrónica;
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Xl. Disposìtivo de venficación de firma
electrónica. el programa o sistema informático
que sirve para aplicar ios datos de verificación
de firma electrónica;

Xll. Fecha electrónica: los datos que en forma
electrónica sean generados por el sìsiema
informático para constar el día y ìa hora en
que un mensaje de datos es enviado por el
firmante o recibido por el destinatario;

Xlll. FIEL: la designación con la que se
conoce al certificado digital de firma
electrónica avanzada expedido por el Servicio
de Administración Tributaria, órgano
desconcentrado de la SecretarÍa de Hacienda
y Crédito Público;

XlV. Firma electrónica avanzada'. Ios datos
que en forma electrónica son vinculados o
asociados a un mensaje de datos y que
corresponden inequívocamente al firmante,
con la finalidad de asegurar la integridad y

autenticidad del mismo, de tal forma que éste
vinculada únicamente al firmante y a los datos
a los que se refiere, de manera que sea
detectable cualquier modificación ulterior de
éstos, la cual produce los mismos efectos
jurídicos que la firma autógrafa;

XV. Firmante: la persona o proceso que utiliza
los datos de firma electrónica;

XVl. lntermediario: la persona que envía o

reciba un mensaje de datos a nombre de un
tercero o bien que preste algún otro servicio
con relación a dicho mensaje;

XVll. Medios electrónicos: los dispositivos
tecnológicos utilizados para trasmitir o
almacenar datos e información, a través de
computadoras, líneas telefónicas, enlaces
dedicados, microondas o de cualquier otra
tecnología,

XVlll. Mensaje de datos: la información
generada, enviada, recibida, archivada,
reproducida o procesada por el firmante y
recibida o archivada por el destinatario a
través de medios electrónicos, ópticos o

cualquier otra tecnologia;

XlX. Prestador de servicios de certificación la
persona o entidad pública que preste servicios

Xll. Expediente electrónico: el conjunto de
documentos electrónicos, de archivo de
actos, comunicaciones, convenios,
procedimientos administrativos y trámites,
enviada en un mensaje de datos por el
firmante y recibido por el destinatario a

través de medios electrónicos;

Xlll. Fecha electrónica: los datos que en
forma electrónica sean generados por el

sistema informático para constar el día y la
hora en que un mensaje de datos es enviado
por el firmante o recibido por el destinatario;

XlV. FIEL: la designación con la que se
conoce al certificado digital de firma
electrónica avanzada expedido por el Servicio
de Administración Tributaria, órgano
desconcentrado de la SecretarÍa de Hacienda
y Crédito Público;

XV. Firma electrónica avanzada: los datos
que en forma electrónica son vinculados o
asociados a un mensaje de datos y que
corresponden inequÍvocamente al firmante,
con la finalidad de asegurar la integridad y
autenticidad del mismo, de tal forma que éste
vinculada únicamente al firmante y a los datos
a los que se refiere, de manera que sea
detectable cualquier modificación ulterior de
éstos, la cual produce los mismos efectos
jurídicos que la firma autógrafa;

XVl. Firmante: la persona o proceso que
utiliza los datos de firma electrónica:

XVll. lntermediario: la persona que envÍa o
reciba un mensaje de datos a nombre de un
tercero o bien que preste algún otro servicio
con relación a dicho mensaje;

XVlll. Medíos electrónicos: los dispositivos
tecnológicos utilizados para trasmitir o
almacenar datos e información, a traves de
computadoras, lÍneas telefónicas, enlaces
dedicados, microondas o de cualquier otra
tecnolog ía;

XlX. Mensaje de datos: la información

10
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relac¡onados con la firma electrón ica
avarzada y que expide certificados digitales;

XX Resguardante de certificado de proceso:
la persona responsable de un certificado de
firma electrón¡ca para un proceso específico y
su aplicac¡ón:

generada, envlada, recibida archivada,
reproducida o procesada por el firmante y

rectbrda o archivada por el destinatario a
través de medios electrónicos, ópticos o
cualquier otra tecnolog ía;

XX. Prestador de servicios de certificación:
la persona o entrdad pública que preste
servicios relacionados con Ia fii^ma electrónica
avanzada y que expide certificados digitales;

XXl. Resguardante de cert¡ficado de
proceso: la persona responsable de un
certificado de firma electrónica para un
proceso específico y su aplicación;

XXll. Secretaría: la Secretaría General de
Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la
dependencia correspond iente;

XXlll. Sistema de información: el sistema
utilizado para generar, enviar, recibir, archivar
o procesar un mensaje de datos; y

XXIV. Titular: la persona a favor de quien se
expide un certificado de firma electrónica.

Artículo 7

1, La firma electrónica avanzada tiene,
respecto de la informac¡ón cons¡gnada en el
mensaje de datos, el mismo valor que la firma
autógrafa, respecto de los datos consignados
en papel y, en consecuencia, tendrá el mismo
valor probatorio que las disposiciones
aplicables les otorgan a éstos.

SIN CORRELATIVOS

Artículo 7.

1 . I...1

2. La firma electrónica avanzada podrá ser
utilizada en actos, comunicaciones,
convenios, procedimientos administrativos
y trámites, mediante el uso de medios
electrónicos a través de mensajes de datos
y documentos electrónicos, entre los
sujetos obligados de la administración
pública estatal o municipal.

3. El uso de medios electrónicos a que se
refiere esta Ley será optativo para los
paÉiculares.

SIN CORRELATIVO Artículo 7 bis. Los sujetos obligados
deberán de integrar sus expedientes
electrónicos, los cuales deberán de

XXI SecretarÍa: ia SecretarÍa General de
Gobierno del Estado de Jalisco a través de la
dependencia correspondiente;

XXll. Sistema de información: el sistema
utilizado para generar, enviar, recibir, archivar
o procesar un mensaje de datos; y

XXlll. Titular: la persona a favor de quien se
expide un certificado de firma electrónica.
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Bajo este tenor, este proyecto de reforma cumple con los requisitos que
establece el artículo 142 numeral 1 inciso b) de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Jalisco, en cuanto al análisis y repercusiones en caso
de aprobarse en los aspectos jurídico, económico, social o presupuestal:

L Aspecto jurídico: Se actualiza y fortalece el marco legal en la entrega
de iniciativas de leyes de ingresos y tablas de valores unitarios de sueio
y construcción mediante el uso de medios electrónicos, otorgando
certeza jurídica, seguridad y validez de los documentos entregados
electrónicamente.

Aspecto económ¡co: No existe afectación e implicación económica
negativa al aprobarse el presente decreto, por el contrario, generará

ahorros económicos en el uso de insumos, papelería y viáticos, además
evitará gastos adicionales en el proceso de entrega de sus proyectos de

iniciativas, contribuyendo a la reducción de la contaminación ambiental,
1)

contener lo siguiente

L Nombre del expediente;

ll. indice que contendrá el nombre y
compendio de cada uno de los archivos
que integren el expediente; y

lll. ldentificación del funcionario
competente que opere el sistema, la cual
deberá ser vinculada al expediente
rnediante la firma electrónica avanzada.

Artículo l9

1. Todo mensaje de datos se tendrá por
emitido en el lugar que tenga registrado el
firmante dentro del certificado electrónico y por
recibido en el lugar donde el destinatario tenga
establecido el suyo, salvo acuerdo en
contrario.

2. Se tendrá por recibido el mensaje de datos
y enterado el destinatario, cuando el sistema
de información genere el acuse de recibo
correspondiente.

Artículo 19

1

2. Los sujetos obligados de esta l"y,
contarán con un sistema de información y
una dirección de correo electrónico oficial
para recibir, mensajes de datos y
documentos electrónicos.

3. Se tendrá por recibido el rnensaje de
datos y enterado el destinatario, cuando el
sistema de información genere el acuse de
recibo correspondiente.
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NÚME

se promueve una economía más competitiva ágil y segura en las

actividades de Ias dependencias competentes.

Aspecto Social: Al tener un lmpacto económico positivo, el ahorro tanto
de tiempo, de recursos humanos así como de insumos siempre se verán
reflejados en ia atención de servicios públicos que prestan toda vez que

se podrán libremente direccionar a los espac¡os que consideren
pertinentes, otro gran beneficio es el evitar las emis¡ones de

contam¡nantes al ahorrarse los traslados innecesarios, cuidando el

medio ambiente en más de una forma, con esta acción se simplifica la

entrega de documentación de los 125 municipios al interior de Estado de

Jaiisco, con la misma validez que los documentos escritos en papei y

firrnados autógrafarnente; existirá el fortalecimiento en la ruta ya Trazada

de comunicación entre los municipios y el Congreso dei Estado y un

acompañamiento más integral, productivo y beneficio para quienes

operan ias haciendas municipales.

lV. Aspecto Presupuestal: La aprobación de la presente Ley no tendrá
repercusiones p resupuestales.

Por lo expuesto anteriormente y con fundamento en los artículos 135 fracción l,

137, 141 y 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Jalisco, someto a la
consideración de esta Asamblea Legislativa, la siguiente iniciativa para quedar
como sigue:

DECRETO:

MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN PÁRRAFO A LA FRACCIÓN I DEL
ARTÍCULO 37 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN
PÚBL|CA MUN|C|PAL DEL ESTADO DE JALTSCO; SE AD|C|ONA UN
PÁRRAFo A LA FRAccIÓN V DEL ARTÍcULo 54 DE LA LEY DE
GATASTRO MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO; SE ADICIONA UNA
FRACCIÓN AL ARTíCULO 3, SE ADICIONAN LOS NUMERALES 2 Y 3 AL
ARTÍCULO 7, SE ADICIONA EL ARTíCULO 7 BIS, Y SE ADICIONA UN
NUMERAL AL ARTíCULO 19 DE LA LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA
AVANZADA PARA EL ESTADO DE JALISCO.

Artículo Primero. Se adiciona un párrafo a la fracción I del artículo 37 de la Ley
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, para
quedar como sigue:

Artículo 37. Son obligaciones de los Ayuntamientos, las siguientes.
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Los Ayuntamientos podrán presentar sus iniciativas de leyes de ingresos
mediante el uso de medios electrónicos a través de nrensajes de datos
con firma electrónica avanzada, en la dirección de correo electrónico
oficial, que determine el Congreso del Estado.

Las iniciativas de leyes de ingresos se deberán presentar cumpiiendo con las
disposiciones y requisitos establecidos en la Ley General de Contabilidad
Gubernamentai, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios, la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de
Jalisco y sus Municipios, ia Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco así
como las normas que para tal efecto emita el Consejo Nacional de
Armonización Contabie.

ll. al XXl. [...]

Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo a la fracción V del artículo 54 de la
Ley de Catastro Municipal del Estado de Jaiisco, para quedar como sigue:

Artículo54-t l

L al lV. [...]

V. Una vez que los proyectos de tablas de valores sean revisados por el
Consejo Técnico Catastral del Estado en conjunción con la Comisión de
Hacienda y Presupuestos del Congreso del Estado o su representante, se
remitirán con las opiniones o recomendaciones que hubiere, en su caso, a los
ayuntamientos para que estos las conozcan antes de aprobar la formal
iniciativa.

La iniciativa deberá ser presentada a más tardar el 31 de agosto del año previo
a su aplicación.

Los Ayuntamientos podrán presentar sus iniciativas de tablas de valores
unitarios de suelo y construcción mediante el uso de medios electrónicos
a través de mensajes de datos con firma electrónica avanzada, en la
dirección de correo electrónico oficial, que determine el Congreso del
Estado.
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Artículo Tercero. Se adiciona una fracción al articulo 3, se adicionan los
numerales 2 y 3 al artículo 7, se adìciona el artículo 7 bìs, y se adiciona un
numeral al artículo 19 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado
de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 3.

1. Para ios efectos de esta Ley, se entenderá por:

L al Xl. [...]

Xll. Expediente electrónico: el conjunto de documentos electrónicos de
archivo de actos, comunicaciones, conven¡os, procedimientos
administrativos y trárnites, env¡ada en un mensaje de datos por el firmante
y recib¡do por el destinatario a través de medios electrónicos;

Xlll. Fecha electrónica: los datos que en forma electrónica sean generados por
el sistema informático para constar el día y la hora en que un mensaje de datos
es enviado por el firmante o rec¡bido por el destinatario,

XlV. FIEL: la designac¡ón con la que se conoce al certificado digital de firma
eiectrónica avanzada expedido por el Servicio de Administración Tribularia,
órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Credito Público;

XV. Firma electrónica avanzada: los datos que en forma electrónica son
vinculados o asociados a un mensaje de datos y que corresponden
inequívocamente al firmante, con la finalidad de asegurar la integridad y
autenticidad del mismo, de tal forma que éste vinculada únicamente al firmante
y a los datos a los que se refiere, de manera que sea detectable cualquier
modificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos que
la firma autógrafa;

XVl. Firmante: la persona o proceso que utiliza los datos de firma electrónica;

XVll. lntermediario: la persona que envía o reciba un mensaje de datos a
nombre de un tercero o bien que preste algún otro servicio con relación a dicho
mensaje;

XVlll. Medios electrónicos: los dispositivos tecnológicos utilizados para

trasmitir o almacenar datos e información, a través de computadoras, líneas
telefónicas, enlaces dedicados, microondas o de cualquier otra tecnología;

XlX. Mensaje de datos: la información generada, enviada, recibida, archivada,
reproducida o procesada por el firmante y recibida o archivada por el

destinatario a través de medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología;
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NTJMERO-
DËPËNÞËNICIA-

XX. Prestador de servicios de certif¡caeién: la persona o entidad pública que
preste servicios relacionados con la fìrma electrónica avanzada y que expide
ce rtificados d ig ita les ;

XXl. Resguardante de certificado de proceso: la persona responsabie de un
certificado de firma electrónica para un proceso específico y su aplicación;

XXll. Secretaría: la Secretaría General de Gobierno del Estado de Jalisco, a

traves de la dependencia correspondiente;

XXlll. Sistema de información: el sistema utilizado para generar, enviar,
recibir, archivar o procesar un mensaje de datos; y

XXIV. Titt¡lar: la persona a favor de quien se expide un certificado de firma
electrónica

Artículo 7.

1tl
2. La firma electrónica avanzada podrá ser utilizada en actos,
comunicaciones, convenios, procedimientos administrativos y trámites,
mediante el uso de medios electrónicos a través de mensajes de datos y
documentos electrónicos, entre los sujetos obligados de la administración
pública estatal o municipal.

3. El uso de medios electrónicos a que se refiere esta Ley será optativo
para los particulares.

Artículo 7 bis. Los sujetos obligados deberán de integrar sus expedientes
electrónicos, los cuales deberán de contener lo siguiente:

L Nombre del expediente;

ll. Índice que contendrá el nombre y compendio de cada uno de los
archivos que integren el expediente; y

lll. ldentificación del funcionario competente que opere el sistema, la cual
deberá ser vinculada al expediente mediante la firma electrónica
avanzada.

Artículo 19.
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2. Los sujetos obligados de esta l"y, contarán con un
información y una dirección de correo electrónico oficial
mensajes de datos y documentos electrónlcos.
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3. Se tendrá por rec¡bido el mensaje de datos y enterado el destinatario,
cuando el sistema de información genere el acuse de recibo
correspondiente.

TRANSITORIOS
PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. - Se instruye a la Secretaría General dei Congreso del Estado de
Jalisco para que, por conducto de la coordinación competente, ejecute las
acciones necesarias para habilitar ia Oficialía Digital correspondiente en
cumplirniento del presente decreto.

TENTAMENTE
uadalajara, Jalisco; la fecha de su ron.

icano,"2024 año del bicentenario del
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